
e Eredor Gra 
de Pe 

TARIO DE GOBIERNO 

Cb*O9ERTO 
SECREtAPIO DE EC 

LANUS, 71 7 ESE 2007 

DECRETO 

 

0081 '  

  

Visto que el articulo 190  inciso f) de la Ley 11757 establece que los agentes 
que cesen con los años de servicios necesarios para la obtención del beneficio jubilatorio 
tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) 

S 	 de su remuneración mensual y hasta un máximo de doce (12) meses, corno adelanto de su 
jubilación, de la que será deducido al liquidarse esta ultima, y 

CONSIDERANDO: 

Que es preciso dejar sin efecto los convenios celebrados con los ex - 
agentes en virtud de haber percibido anticipo jubilatorio durante los doce (12) meses 
establecidos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Arlícdo 1- 	Dejase sin efecto a partir del día 10  de Febrero de 2007, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del articulo 190  inciso 1) de la Ley 

11757, entre esta Municipalidad de Lanus y el agente José RUFFO, Legajo N° 1356215.- 

Artíao 2- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Economía 
y Hacienda. - 

Mícto Y. - 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, torne razón Dirección General de Personal, 

Dirección Contaduría General y archívese. - 
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